
 

 
 

 
La suscrita     
 

Nombre: MIRZA YANETH RAMOS CORREA 

Cédula de Ciudadanía: 1.051.522.053 de Cuitiva 

Número de Tarjeta Profesional: 204320 - T 

Teléfono: 311 8132183 

Domicilio: Cra 15 No. 6ª – 95 Sur  

 

En mi calidad de Contador Público bajo la gravedad de juramento y con conocimiento de las 

responsabilidades que ello implica y de conformidad con el artículo 2 de la Ley 590 de 2000, modificado 

por el artículo 43 de la Ley 1450 de 2011 y sus decretos reglamentarios o las normas que lo modifiquen,  

 

 

CERTIFICO  
 

Que la empresa S&B SOLUCIONES S.A.S identificada con Nit.901.847.603-5, representada legalmente por 

MARIA VICTORIA VARON PRADA identificada con cedula de ciudadanía No.52.496.545 de Bogotá, ha 

realizado oportunamente el pago de los aportes propios y de los empleados, correspondientes a las cajas de 

compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF y Servicio Nacional de 

Aprendizaje SENA, así como a los sistemas de Salud, Pensión y riesgos profesionales ARP, durante los 

últimos seis (6) meses anteriores a la fecha de expedición de la presente Certificación, en los cuales se haya 

causado la obligación de efectuar dichos pagos; dando así cumplimiento con las normas legales estipuladas 

en el Art 23 Decreto 1703 de 2002, Art 50 ley 789 de 2002, Art 1 ley 828 de 2003, Art. 23 ley 1150 de 2007, 

ley 1562 de 2012 y Decreto 723 de 2013. 

 

Sin otro particular se expide a solicitud del interesado a los Cinco (05) días del mes de Mayo de 2026. 

 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
MIRZA YANETH RAMOS CORREA  
C.C. No. 1.051.522.053 Cuitiva 
T.P. No. 204320-T 
Contador Publico 


